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AACCEEPPTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPOOLLÍÍTTIICCAA  DDEE  MMAATTRRÍÍCCUULLAA  YY  RREE--MMAATTRRÍÍCCUULLAA    
  

 

PAGO MATRÍCULA, RE-MATRÍCULA Y CUOTAS 
 

1. Me obligo a pagar la matrícula, re-matrícula y las cuotas en o antes del 30 de abril de 2019               

según el calendario de matrícula establecido por la Academia.  Luego de esa fecha se aplicará cargos por 
matrícula tardía.  El pago de matrícula o re-matrícula no será rembolsable. 

2. El pago de la Cuota de Graduación será reembolsable hasta el 1er día de clases del curso escolar 2019-2020. 

3. El pago del sistema de plataforma digital (por ejemplo EDUSYSTEM) no será rembolsable ni transferible.          

4. Cualquier discrepancia en la veracidad de la información provista podrá invalidar el proceso de matrícula o re-
matrícula.   

PAGO DE CUOTA DE ENSEÑANZA ANUAL Y OTRAS OBLIGACIONES  

5. Me comprometo a pagar la cuota de enseñanza anual en diez (10) pagos iguales según el reglamento vigente. 

6.    Si el día de pago corresponde a sábado, domingo o día feriado, debo pagar antes para que no aplique el   
recargo.  

7. La falta de pago de las mensualidades, recargos y de otros cargos o servicios relacionados por un mes dará lugar 
a que la Academia suspenda inmediatamente los servicios de educación a mi hijo(a) y no podré enviarlo(a) a la 
Academia. 

8. No se entregarán informes de progreso académico (octubre y marzo), ni semestrales (diciembre y mayo), ni 
documento oficial alguno ni se permitirá acceder al sistema SKIFFER a estudiantes deudores. 

9. De extraviar la libreta, debo notificarlo en la Academia y se me gestionará una libreta nueva por el costo de $15.00. 

EXÁMENES TRIMESTRALES, FINALES, EJERCICIOS DE GRADUACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

10. Los pagos de todas las mensualidades, de las asignaciones supervisadas y otras deudas no especificadas en este 
documento deberán estar al día una semana antes de la fecha pautada para los exámenes finales. El calendario 
mensual o semestral que se circula durante el curso escolar indica las fechas en que se imparten. 

De no estar al día en los pagos, mi hijo(a) no podrá tomar los exámenes finales con las consecuencias que ello 
conlleva.  Estudiantes deudores no liberan exámenes. 

11. Mi hijo(a) no podrá participar en los ejercicios de graduación ni en las actividades relacionadas y promovidas por la 
Academia en caso de que yo (padre o encargado) tenga deuda con la Institución. 

Entiendo que al firmar este documento estoy comprometiéndome a cumplir con la política establecida, los 

reglamentos y estipulaciones disciplinarias, académicas y administrativas por las que se rige la Academia.   

 

 

Firmado Conforme: ____________________________________   Fecha: _____/________________/_________ 
 Padre, madre, tutor o encargado(a)                                       día                     mes                         año 
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